
210. Jueves 3 de Setiembre. 
Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

! es órdenes y anuncio* quo hayan de in-
l | 0 * B O L E T Í N ^ OFICIALES se lian de mandar 

^ P o l í t i c o respectivo, l>or cuyo conducto se pa-
„s Kili lOíes .le los mencionados periódicos. 

%¡ordende 6 derabrilde 1839/ . 

SE PUBLICA TODOS LOS M A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS 

ttiae Las disnosiciones de las Autoridades, escepto las 
N - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales * T n ^ u s t a n c i a de parte no pobre, se inserliráe 
día U rs a\ «ÍL, 30 el trimestre; 72 el semes re y 144 emente: asimismo 1 cualquier anuncio concer-PRECIO DE SCSCRICION 

en sel los .—Un número suelto 10 cuartos. ^ - . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

S i a l m e n t e : asimismo'cualquier anuncio concer-
í 3 servicio nacional, que dimane de U8 
mTsmas; |»on. los de interés particular r g a r ó n su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

¡jj$jt)ENCIÁ DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (eme 
Dios ¿uarde) y SS. A A. RR. continúan 
eu el íleal Sitio de San Ildefonso, sin no-
redadlén su importante salud. 

HLdonDOMÍA MAYOR DE S. M.—Excelen
tísimo. Señor: El Excmo. Sr. Primer Mé 
dico ordinario de S. M., Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once de la mañana-de hoy lo que 

Eu-mo. Sr.: S. M. el Rey nuestro Se
ñor continúa sin novedad en su con
valecencia. En atención al estado salís-
floro de S. M., cesan <:csde hoy los 
Cirlos que he tenido la honra de dirigir 
áV.H » 

solo á costa del sacrificio de la salud y 
de gastar prematuramente la existen
cia pueda llegarse á los altos puestos de 
aquella. 

La situación de exenlos de servicio 

Sroporciona seguramente á la clase de 
'ficiales Generales una igualación equi

tativa con las demás del Estado, facilitán
doles un medio de descanso después de 
los azares de una larga carrera; y si 
el término de esta se alcanza en la Ma
rina más penosamente que en cualquiera 
otra, fuera por demás injusto no lacer es-
tensivos al Estado Mayor general de ella 
los beneficiosos efectos de la espresada 
situación, tan convenientemente resta
blecida en el Ejército. 

Esta no es nueva en la Armada. 
V. M. en determinados casos se ha 

dignado acordar la exención del servi
cio á beneméritos Generales que por sus 
dolencias ó avanzada edad no se halla • 
ban en estado de poder prestarlos; pero 
estos casos no están reglamentados: y 
reconocida la necesidad de que se e s t a 
blezca el derecho, garantice la justicia é 

Art. 2." Los Tenientes Generales á 
quienes Yo concediere dicha situación i 
disfrutarán 45.000 rs-. de sueldo, 40.000 | 
los Gefes de escuadra y 52.000 los Briga
dieres. Tendrán libre facultad para ele
gir punios de residencia, no pudiendo ser 
empleados sirio en casos de guerra, ni as
cendidos mas qne por méritos contraidos 
al frente del enemigo. 

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesentay tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mata v 
Alós. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO Dfc LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .°— 
Minas.—Número ola. 

Por decreto de este dia he venido en 
declarar caducada la concesión de la mi
n a rii> n l n m o argentífero denominada Nues-

imposibilite el abuso, nada mas equita- tra Señora de las \ngusttas, sita en el 
. . . . : ^ . u „ „ í n « f t . . l t . r m i | 1 | ) municipal de Horcajuelo, que Loque trascribo á Y. E. para su in- tivo y justificado que igualar á os Gene-

ligehcia v efectos consiguientes. Dios [ales de la Armada con su, hermanos 
p d e á Y! E. muchos anos. Palacio de los del Ejército. 
& Ildefonso 2 de setiembre de 1863.— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Pre
siente del Consejo de Ministros. 

REAL DECRETO. 

Iros 
De acuerdo con mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador de la 
fovincia de León á don Ángel Escobar, 
]oca| y Vicepresidente del Consejo de la 
«le Al ha™ h» 

de 

Albacele. 
Dado en San Ildefonso á treinta v uno 

agosto de mil ochocientos sesenta y 
, r ^—Está rubricado de la Real mano. 
r¡"''l Presidente del Consejo de Ministros, 
arques-de Mirafiores. 

MINISTERIO DE MARÍN*. 

Exposición ú S. M. 

^ftora: Los principios de equidad en 
l1"' razonadamente se funda el Real 
Jecrct0 de i." del'mes actual, que res-
gMeJe «n el Estado Mayor general del 
,J" ; (;>to la situación de exentos de to-
? ' v ' 1 'vicio, creada por el de 31 de mayo 

tienen una exacta v fiel aplica-
¡'°n la Armada, cuvo rudo servicio de 
.^sanies peligros v penalidades, asi en 
^ bQinpos normales de paz como en los 
?¡¡ ordinarios de guerra, es causa po-

m°Sisitnaque dá,por resultado el que 

No es fácil prever en el momento 
cuál será el número de Oficiales Genera-
rales que se acogerán á esta medida, ca
so de que se digne aprobarla V. M., pe
ro teniendo en cuenta lo reducido que en 
la Marina es el Estado Mayor genera! y 
las edades de los qne le componen,-cree el 
Ministro que suscribe, sin temor de equi-
vocarse, que el aumento de gasto que 
origine en el presupuesto del ramo ten
drá cabida dentro del correspondiente ca
pitulo. 

Fundado en tales consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene, Señora, el que suscribe la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto. 

San Ildefonso 27 dejulio de 1865.— 
Señora.—A l. R. P. de Y. M.—Fran
cisco de Mala y Alós. 

REAL DECRETO, 

En vista de las razoues que me ha 
espuesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede la situación 

de exentos de servicio á los Gene
rales y Brigadieres de la Armada que lo 
soliciten y cuenten dos años de antigüe
dad en el último empleo, 40 de servicios 
con abonos de campana y hayan cumpli
do 68 anos de edad los Tenientes Gene
rales, 65 los Gefes de escuadra v 62 los 
Brigadieres. 

perteneció á la di s u e l t a Sociedad especial 
minera Union de Horcajuelo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes l egales . 

Madrid 2 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpclela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . 6 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura á mi dis
posición de don Antonio Carboncll y San-
cada, que se nombra y firma Francisco 
Martínez, el que parece tiene en su po
der una cédula de vecindad de su herma
no don José. Su señas son: estatura regu
lar; de 35 á 55 años de edad; lleno de 
cara, y de buena carne; rubio; barba po
blada; ojos un poco saltones y pardos; 
usa gafas, bien portado, con gabán ne
gro y sombrero hongo, fingiéndose con
tratista de las casetas para los guardas 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz; 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid I .• de setiembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

acreditando el derecho que á la referida 
muía le asista. 

Madrid i.° de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Sección dr Gobierno.—Negociado (i." 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Antonio Lozano Quevedo, cuyas 
señas se espresan á continuación, debien
do darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 1 / ' de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Pelo y cejas negros; ojos id.; nariz 
regular; boca regular; barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Saez, natural de Elche, que según p.trece 
se ocupa en componer relojes por los 
pueblos, debieudo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 1.° de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número IQfo*»»»»: 

La persona á quien pertenezca una 
muía encontrada en Pozuelo del Rey, 
puede presentarse ante el. Alcalde de di
cho pueblo, por el que le será entregada 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia e¡vil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Rafael Caries y Escobar, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos nardos; 
nariz regular; boca regular; barba nin
guna. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado nara la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Arganda, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados en dícTm cantón, en el segundo tri
mestre de este año, á fin de que en el pre
ciso término de ocho dias, se espongan las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes, previniéndoles que, pasado que sea di
cho término sin que ñor los pueblos del 
cantón se hubiese hecho reclamación 
alguna, se procederá á su liquidación, 
v á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

file:///ngusttas


O O P I i l DE LA C U E N T A QUfc 8 E C I T f t 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio 

Casimiro Orejón. . 
Isidoro Sanz. . . 
Deogracias Milano. 
Antonio Muñoz. . 
Nemesio S a n t o s . . 
Antonio Valles. . 
Manuel González. 
José Rodríguez . 
Francisco García Moren 
Antonio Hernández. , 
Juan Orliz. . . . 
Juan Pedro Cuesta. . 
Fernando Casi ejon. . 
Ensebio de la Torre. . 
Gregorio Ballesteros, 
babe l Aranguren. . 
Francisco Riaza Cadrecba; 
Evaristo Martínez. . 
Alfonso Gómez. . . 
José Antonio Moreno. 
Benito Milano. . . 
María Antonio Cuellar. 
Francisco García Lebrero 
Alfonso Martínez. . 
Antonio Ballesteros. . 
Marcelo Lechuga. . . 
Ángel Orejón. . . 
Gregorio Ruiz . . . . 
Gregorio R a m o s . . . . 
Bernardo Sepú lveda;" • 
Ramón de la T o r r e . . . 
Paulino de la Torre . . . 
Antonio Moreno Herrera 
Juan Ruiz Galán. . J 
Teresa Orejón. . . . 
Félix Biqueiro. . . .1 
Cándido López. . . ,| 
Francisco Castejon. 
Pedro García Taño. 
Tomás Garda Panadero 
Miguel Gómez. • . 
Diouisio Aguilur. 
Victorio Rodr íguez . . 
Juan Manuel Rincón. 
Francisco Vázquez. . 
Victorio Orejón Palulan 
Antonio Ballesteros. . 
José Castejon.. . . 
Manuel Fuerte. . . 
Ramón Lopes . W T 
Isidoro Sanz. 
Mariane Lozano. . 
Custodio García Palomin 
Marcelino Sepulveda. 
Joaquín R o d r í g u e z . . 
Julián Saulen (menor) . 
Camilo Sardinero. . 
Marcelino de la Torre. 
Domingo Higueras. . 
José Sanz Cerrí. . . 
Antolin de la Torre. . 
Manuel Rodríguez. . 
Manuel Sa lvanés . . . 
Manuel García Ballestero 
Javier Lozano. . 
Deogracias Milano. 
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servicio ou 

Arganda. Ramón Cano 
id. Lamberto Sánchez 
id. Ídem 
W Ciríaco Martínez 
id. Petra Martín Fuentes . . 
id. Atanasio Soríano. . . 
id. Ignacia Giménez. . . 
i d . Narciso López. . . • 
id. Juan Ramos Dambita. . 
id. Francisca Fernandez. . 
id. Cándido Juárez 
id. José. González. . . . . 
Id. Juan Abad Latroncha. . 
id. Salvador López Playa. . 
id. Domingo Abríe. - . 
id. Josefa García Gutiérrez 
id* Antonio parlón Canillo. . 
id . Tomás Gómez 
id. Joaquín Orcasitas. . . . 
id. ídem 
id. l lem 
id . Micaela Moreno 
id. Teresa Merino 
id. José Iclaberte 
Id. Luis Fernandez 
id. Matilde Rodríguez. . . . 
Id. Tomás Rodríguez. . . . 
id. Ramón Lote Ver-ella- . . 
id. Antonio Rivas 
i d . ídem 
id . Inocente Alonso. . . . 
id . Guardia civil 
id. Saturnina Fernandez., . . 
¡•I. Gracia ColDma 
id. Juan Floran 
¡d. Pedro Baqueiro . . . . . 
id . Juan Cuadrado 
id. ídem 
id . Ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Juan Domingo Abrigo, 
id. María Kernaudez. . . . 
id. Antonio Guillermo. . . . . 
id. Rufina Espada Puaza. . . 
id. Antonio Navarro. . . . 
id. ídem 
id. Antonio Orlóla 
id. Antonio González. . . . 
id. Gregorio Alísela 
id. José Fernandez 
id. Alejandro Cachero. . . . 
id. Domingo Moncayo. . . . 
id. Catalina Gómez 
id. José Bergcs 
id . ídem 
id. Ídem 
K I . Juan Bel trun 
id. Domingo Higueras. . 
id . Fernando dé la Torre. . . 
id . Dominga Sancho. . . . 
id. Rosario Almagro. . . . 
id . Podro Coello 
id . Rafael Miranda 
¡d. Tiburcio Niño 

id. Luis Fernandez Villavicencio 
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Cazadores de Baza, 
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Madrid. 
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Madrid, 
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ld-m 
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PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cíe. del presidio 
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Aicaliie conslil. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde consl i l 
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5 Marzo . I86Í 1 Madrid. 
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» » 9 Madri i. 
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id. id. ídem | 
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id. id. ídem I 
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s E S T A SECCIÓN. 

OE LA PLAZA T PROVINCIA 

¿ O ^ D E * A D M D . 

on .-Circular.—Excmo. se-
/Ministro déla Guerra di-

*V J a í n del Capitán general do Cas-
iS««R£ fecha i A de junio último, 
Si»l*V ,i J,K oportuna resolución res-
^ T a d unto espediente promoví-
é>al i!nieio Santiago Pérez , cabo 
tf , p t fdoenSanCebriande Cas-
^ c r 0 - X d e Zamora, en solicitud de 
J a b o n e n tos 2000 rs., quceslable-

, i • de la ley de reemplazos de 
i e , a prode 1856. mediante á que 
í ^ m i o ingresó en el servicio de las 
^ " ¿ o v o l i i n t a r i o c n 7 de febrero 
^o-ni fué declarado soldado en el 
* lazo de 1860 por el cuyo de Za-

^nlerada S. M., de acuerdo con lo 
¡•formado por V. E. acerca del particu-
kren 28 ile julio próximo pasado, y con 
'..,„¡a,le una consulta que sobre el 

Lio caso en general elevó á este Mi-
¡¡jErioel Director general de Infantería 

leí mismo raes de junio, se ha dig-
hjo resolver que el referido Ignacio San-

' <»TI rnwi: i , !:i .erra» i ¡ene derecho á la enunciada gra-
¡¡¡ación de 2000 rs., puesto que losin-

3 que habiendo sentado plaza vo-
lunlanamente en el ejército les alcanza 
tf [¡í ¡uinlas la suerte de soldados, en-

-ic que eslo tiene lugar en las 
condiciones de los que ingresan en el ser
vicio por efecto del sorteo 

IV Itcal orden, comunicada por dicho 
seflor .Ministro, lo traslado á V. E. para 
si conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Madrid 11 de agosto de 1863.—El Sub
secretario interino, Cáríos Linares.—Es 
copia-E! Coronel Gefe do E. M. interino, 
Joaquín Marañera.—Es copia.—El Ge
neral Gobernador, Quesada. 

su hermano Juan Suarez, por lo cual y 
en razón á ser pobre, suplicaba se le ad
mitiese la oportuna información para jus
tificar este estremo: 

Resultando que conferido traslado de . 
este escrito á Juan Suarez Galán, no hizo 
uso de él, por lo que se le acusó la rebel
día, habiéndose entendido las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que oido el Promotor fis
cal del Juzgado y la Administración prin
cipal de Hacienda pública, prestaron su 
conformidad á que se recibiese la infor
mación ofrecida: 

Resultando que recibido esté inciden
te á prueba, se ha justificado por el Ra
món Suarez Galán, por medio de tres tes
tigos unánimes y c »nlestes, que no cuen
ta con otros recursos para atender á su 
subsistencia que con el jornal eventual 
de cuatro á seis rs. diarios que se ad
quiere como mozo de cuerda á que se 
halla dedicado, lo cual ha confesado tam
bién su hermano Juan Suarez Galán: 

Considerando por lo tanto que Ramón 
Suarez Galán se halla comprendido en el 
caso 1.° del art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, 

Fallo:—Que debo declanu y declaro 
pobre en el concepto legal, á Ramón Sua
rez Galán, para litigar con su hermano 
Juan Suarez Galán, con opción a los be
neficios concedidos en el art. 181 dé la 
citada ley, y con la limitación estableci
da en los artículos 198, 199 y 200 de 
la misma; y mediante la rebeldía en que 
se ha constituido Juan Suarez Galán, pu-
bliquese esta sentencia en el Diario Ofi-
cial de Avisos y Boletín Oficial de esta 
provincia. Así* por esta mi sentencia, lo 
lo pronuncio, mando y firmo.—rJuan Fer
nandez Palma. 

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, estando celebrando audien
cia pública, hoy 10 de julio de 1863, de 

ue doy fé.—Por Arévalo, Bernardo Diaz 
e Antoüana. 

Señas de los ladrones. 
Uno á pió, con sombrero catanes y 

pantalón negro; y tres á caballo igual
mente con pantalón negro. 

Senas de lo robado. 
Una yegua pequeña de cinco anos, 

pelo negro, algo tostada del sol, cerra
da de candados, aparejada con albardon 
nuevo, estribos de madera, el uno con 
chapas y claveteado á consecuencia de 
haberse roto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. • 

En virtud de autorización de S. E. se 
sacan á pública subasta los pastos de las 
dehesas de este término, que con sus 
nombres y clase de ganados que las han 
de aprovechar, así que el tipo señalado 
para hacer postura a cada una de ellas, 
a esta continuación se espresan: 

Ayuntamiento y á virtud de orden supe
rior, que la subasta de los pastos del 
monte encinar comprendidos en los lotes 
segundo y tercero, se verifique el fíia 27 
del inmediato mes de setiembre, en las 
casas de la corporación, desde las diez de 
su mañana hasta sonar la primera cam
panada de las doce en ol •^n^l^gí / . ' f i 
lia* bajo mi presidencia y cantidad de 
7500 rs. vn., observándose la trasmila-
cion de que habla la ordenanza y órdenes 
del asunto, y estando las condiciones de 
manifiesto en la escribanía notaría á car
go de Julián González, para los que gus
ten enterarse. 

Loeches 26 de agosto de 1863.— 
Pantaleon Delgado. 

o as 
íd -i cr 
-i (O o H l 

o — 
o ' 
o* 

OD 

na 
(O 

5 3 
O N O 9» 
o a. 

22 
< 

w ce . a. 
^ 3 . o* 

O O o 
o o o 

O O 
5 o 

i 

Alcaldía constitucional de Pozuelo 
del Rey. 

Con la competente autorización del 
escelentísino señor Gobernador civil de 
la provincia, ha acordado este Ayunta
miento arrendar en subasta pública los 
pastos de invierno del coto de estos pro
pios para 200 cabezas de ganado lanar, 

bajo la cantidad menor admisible de 
610 rs. vn. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales, de diez á doce -de la 
mañana del dia 4 del próximo venidero 
octubre, baio el pliego de condiciones for
mado por el señor ingeniero gefe del dis
trito, y estricta sujeción á las prescripcio
nes de las ordenanzas generales de montes, 
disposiciones posteriores, particularmente 
las contenidas en la circular de la Direc
ción general del ramo de 9 de febrero de 
1856. 

Se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Pozuelo del Rey 27 de agosto de 
1863.—El Alcalde, Alfonso Guio. 

Sección 2.*—A.—Excmo. señor.—ILI 
excelentísimo señor Ministro de la Guer
ra en 13 del actual, me dice lo siguien- ; 
le.-Excmo. señor.—La Reina (que Dios 
guarde) se ha servido autorizar a los Ca
pitanes generales de los distritos para la 
toücesion de las traslaciones de residen
cia que soliciten losGefes, Oficiales é in-
dUiuuos de t r o p a retirados en los suyos 
respectivos, dando el oportuno conoci-
Duento al Capitán general del distrito á 
que corresponda e l ' punto para don
de fuere concedida la traslación, y re
miendo á este Ministerio en primero de 
•adames relación nominal délas otorga
r e n l o d o el anterior. 

Da Real orden ío digo á V. E. para 
conocimiento y efectos correspondicn-

íes—Lo trasladoá V. E. con igual ob-
l e ,° v á lin de que disponga su publicación 
9 el Boleta, Oficial de la provincia.— 
JJ°s guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
f*^ agosto de 1863.—O'Donnell.—Es 
c°pia—El General Gobernador, Quesada. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Antonio Cabrera y Virnega, Juez de Paz 
é interino de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrenda
da por el Escribano de número don Juan 
Zozaya, se cita á Junta general á todos 
los acreedores en el concurso voluntario 
de don Gabriel Pons, de esta vecindad, 
confitero en la calle de la Magdalena, 
número 28, tienda, con el objeto de nom
brar Síndicos en el mismo concurso; y 
para que tenga efecto, está señalado el 
dia 16 de setiembre próximo, á las once 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 26 de agosto de 1863. 
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Juzoado de primera instancia del parti-
. do de Alcalá de Henares. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

iu*fja<lo de primera instancia del distri
to ile la Universidad. 

Sentencia.—En | a villa y corte de Ma-
' | a 9 de julio de 1863:'Vistos los pre-

p. , s autos, ó incidente promovido por 
| l c de Ramón Suarez Galán, sobre que 

¿ e d f c , a r e pobre para litigar con su her-
^ a n ¿íuan Suarez: 
Gah u l l a n d o P o r K a i n o n Suarez 
cjj .n* fe acudió al Juzgado con escrito fe-
(j 0 , ".de abril próximo pasado, esponien-

e n , a que entablar cierto litigio contra 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente: Los Alcaldes de esta 
provincia, se servirán proceder á la bus
ca y detención en su caso de los sugetos 
y efectos que se anotan á continuación, 
remitiéndolos á este Juzgado con las se
guridades convenientes; pues asi lo tjen-
go acordado por auto de hoy, en averi
guación de los autores del robo hecho á 
Jacinto Mateo y otros en la madrugada 
del dia 13 de julio último. 

Alcalá de Henares 29 de agosto de 
1863.—Justo Diaz Gallo.—Por manda
do de su señoría, Gregorio Azaña. 

Y para su remate se ha señalado olí 
27 de setiembre próximo, á las doce de ! 
su mañana, en la sala consistorial, que 
se verificará con sujeción al art. 79 de la 
ordenanza de montes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 26 de 
agosto de 1863.—José Fermosel y Mu-
darra. 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

En virtud de la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del monte de propios de la Olme
da de la Cebolla, para 600 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 3600 rea
les, desde í.° de noviembre á 51 de mar
zo de 1864, y se señala para su remate 
el dia 27 de setiembre, najo el tipo y 
pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto y demás de la ordenanza del ra
mo y disposiciones anteriores y las con
tenidas en la circular de la Dirección del 
ramo fecha 9 de febrero de 1856. 

Olmeda de la Cebolla 26.de agosto 
de 1863.—Él Alcalde constitucional, Pa
tricio Corral.—Por su mandado, Nicolás 
López Riaran, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Autorizado por el Excmo. señor Go
bernador de la provincia, subasta el 
Ayuntamiento de esta villa, en sus ca
sas consistoriales, el dia 1.° de octubre 
próximo, á las diez de su mañana, los 
pastos de invierno de su dehesa del co
mún, los que se disfrutarán con 280 ca
bezas de ganado lanar desde 1.° de no
viembre próximo, hasta 25 de abril de 
1864; la tasación es la de 1400 rs. El 

gliego de condiciones se halla de mani-
esto en la secretaria de la municipalidad 

para los que gusten enterarse. 
Orusco 50 de agosto de 1863.—El 

Alcalde, Félix Villalvilla. 

Con autorización superior, subasta el 
Ayuntamiento de esta villa el dia 1.° de 
octubre próximo, á las diez de su maña
na, en las casas consistoriales de ella, 
los pastos de su monte chaparral, para 
disfrutarlo con 250 cabezas de ganado 
lanar desde !.° de noviembre próximo 
hasta 51 de marzo de 1864: se hallan ta
sados en 5000 rs.. 

Los que gusten enterarse del pliego 
de condiciones, pueden hacerlo en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento. 

Orusco 50 de agosto de 1865.—El 
Alcalde, Félix Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

He determinado con acuerdo del 

\LCALDI.\-CORREfiIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
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Entrado por las puertas en el dta ae hoy. 

4373' fanecas de trigo. 
5108 arrobas de harina de id., 

18..591 arrobas de carbón. 
"''^ -VS!?*' componen 42.550 

libras de p i s o . 
752 carneros, ijue hacen 15.744 li

b r a s de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 20 «i 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aúe¿o, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o i cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de G5 á 67 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á í(> r s . a r r o b a , y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, do 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 diarios libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á í) cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62a 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 i |2 á 3 1|2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 29 á 31 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 972 
Trigo vendido 1.441 fanegas. 
Quedan por vender 972 

Precio máximo... 52 1|2 
ídem un mino 46 
ídem medio 49,54 

Lo que se anuncia al piíblico para su 
nteligencia. 

Madrid 2 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de setiembre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-35 y £0; no publicado, 53-
50 p.; á plazo, 53-45 c. fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado. 48-80; á 
plazo, 49 y 49-03 c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 59 d. 

Ídem de segunda ciase, publicado, 
28-50; á plazo 28-63 fin cor. vol. 

ídem del personal, no publicado, 
24-80. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1 (2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por.100de interés anual 
id., 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs. ,6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50. 

ídem de á 2000 rs., no publicado, 
99-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs., id., 98-75. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. , i(L, sin cuoon, 98 d. 

ídem d e l . 0 do julio de 1856, de á 
2000 rs., id. 99. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 98-75 .1. 

ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-25 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219 p. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rev á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, ¿ 
137 i]4 por 100, id. ,110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 98d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-05p. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 p. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
ARRIENDO l)E PASTOS. 

Se arriendan por la próxima invernada 
ó-por los años que se estipulen, las d e h e 
sas nombradas del Soto y de Valoiayor, 
sitas en término de Navahigaroella, á seis 
leguas de ui>ia corte, de cate.' la primera 
1350 fanegas de tierra y S50 |a segunda. 

Igualmente se arrienda para pasto. 6 
pasto y labor, en el término lindante de 
Quijorna, la llamada de I- s Morales; su 
cabida 7,00 faofegas de tierra 

El pliego d e condiciones de l a s tres 
fincas le manifestará don Mariano Tailiet, 
en Navalagamella y Prudencio Ruival, en 
Quijornu; d e b i e n d o tener lugar el remate 
en el insinuado pueblo y casa de Quijorna 
el d i a i . ° de octubre próximo, á l a u n a de 
su tarde. 

También se hallan de manifiesto dichas 
condiciones cu Madrid, almacén de ultra
marinos de don Manuel Ramos, calle de 
Leganitos. nüm. 47.—6o5. 

VICTOR MANUEL. 

Sociedad especial minera. 

. En cumplimiento de lo que se previene 
en el articulo 21 de la ley de sociedades 
mineras, se requiere por ¡tercera vez, p a 
ra que satisfagaa el dividendo núm. 1 , á 
los señores socios siguientes: 

D. Octavio López, por seis acciones á 
4 0 r s . , 2 4 0 . 

D<ña Josefa López, diez id. á id . , 400. 
D. Eusebio A^unis, diez id. á id . , 400 . 
Doña Dolores Fernandez, diez id. á 

ídem, 4 0 0 . 
D. Enrique Cantillo, dos id. á i d . , 8 0 . 
Mr. Ileruay F;emil ler ,docc id. á i:!em. 

480 . i 
D.EduasioBatalla de Agunis, dos idera, 

¿ id . . 80 . 
I). Francisco antillo, cuatro idem á 

ídem, 460. 
D . José Pérez Castro, cuatro idem á 

ídem, 160. 
D. Francisco Rodríguez, dos idem á 

idem, 80 . 
Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 

para que en el té'mino de'quince dias s a 
tisfagan sus descubiertos, sin perjuicio del 
aviso á domici l ie . 

Madrid Ib' de auosio de 1863.—El S e 
cretario Francisco Regal .—660. 

Se arrienda el disfrute de los pas
tos y bellota en la próxima inverna
do la Dehesa del Jloyo, en término de 
Cadalso, partido judicial de San Martin 
do Valdeiglesias, en esta provincia, ba
jo subasta privada y doble remate, que 
se verificará el domingo 20de setiembre, 
de once á doce de su maiíana, en la Ad
ministración de Cadalso, y de doce á una 
en esta corte, oficinas del Excmo. seflor 
Duque de Frias, calle do Fomento, nú
mero 2. En ambos puntos estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.—655. 

Don Vicente Mendoza y Moreno, pro
fesor de matemáticas y dibujo, recibe 
alumnos en su casa calle del Desenga
ño^ número 13, segundo piso, derecha. 
La circunstancia de pertenecer el señor 
Mendoza á una de las Secciones científi
cas de la Junta general de Estadística, 
favorece también á sus discípulos y á los 
que deseen quedar al corriente á fin de 
poder ingresar en esta carrera. 

A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri
ficar el primer pago de las fincas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga
rés, el del papel de reintegro y ractu-
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos do subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la toma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 

. documentos, <pie consiste en estender los 
pagarés, poner las ñolas al p a p e l dé rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 rs. , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los dependientes parti
culares que le sean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, qué lan beneficioso es á 
sus convecinos y representados. 

Su atento y'S. S. Q. !¡. S. M.—León 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

INTERESANI 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á •'• cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. * 

Papel para el amillaramien -
to. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 
• Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago, á 3 id. 
ídem id. id. de presos, á 

3 id. 
Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na-

cimientos, m a l r i m o n i o s r. 
funciones, á 3 id. y 

Hem mensuales a 3 ¡, 
Papeletas de b a K a ¡ P ' ; 

reales el 100. J s ' a 8 
Idémdequintas,á6rs 
Estadosdebagajes/s ¿ tos cada uno u a N 

ídem de Sanidad, 4 % U 
Hem de los Jueces de p j 

a o io. 

ídem para juicios verbal v 

conciliación, á 3 id. y 

Ademas dé estos documen 
tos que tenemos impresos se 
hacen todos cuantos necesiL 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Sen orí la de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á í> rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas.y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciones l , í V 

ra el Boletín GeneraldeVW 
tas de Bienes Nacionales 
para el Oficial de la P ^ u l 

cia. 

E D I T O R , 1). JUAN A N M M I . ( Í A H C I A . 

Imp. del misino, calle del Alm¡™1,,r' "'' 

M a d r i d . i m 3 . 


